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Se suscribe £• este Periódico, qua 
sale los Maries , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs, 
aJ mes, llevado á casa de jos Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera,’ franco de 
porte. ,

La Redaccion se bail* establecida ^iill* 
de la Üti.i’a > Irenlç de/ la Catedral r ,p4xxi.4« 
ro g, a donde se^dirigirán. Jo# anuncios» 
francos dé-por le i siii cuyOf Çeq^ijiio no s# 
recibirán. ;

B®1ÍTI# ©Bl^Iál.
del Sábado i8 de ifulio de 1846*

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 290.

Real Órden sobre el modo de ejecutar el pago de los sueldos 
que perciben los Comisarios, Peritos agrónomos y Guardas

• .del ramo de Montes. -

Gobierno politico dé la Provincia de P^aHa^ 
do/id.— EL Excnio. Señor Ministro de la Gober-- 
nacion de la Península con fecha 19 de Junio 
ú9imo me comunica la Peal orden circular si
mule'Je: ■

La Reina, con presencia de lo que aparece 
del expediente inslriiido en esta Secrciana del 
Despacho, á fin de determinar lo conveniente 
respecto al mo lo de ejecutar el pago> de los suel
dos que perciben los (jotnisarios, Peritos agró
nomos y Guardas del ramo de Montes, a.si en 
la parte que debe, salisfacerse por el Estado con 
aplicación al artículo 12, capítulo 5.- de la ley 
de presupuestos de 23 de Mayo de 1845, como 
de la (}ue ha de abonárseles por los fondos pro
vinciales, ha tenido á bien resolver que la Sec
ción de Contabilidad de este Ministerio formé 
una nómina para cada una de las Provincias en 
que existe dicha atención, comprendiendo en 
ella á los citados empleados por la parte que 
deban pércibir de los fon los del Tesoro público, 
y que V. S. disponga lo conveniente para que 
con los fondos de esa Provincia se les pague el 
resto de sus haberes respectivos.

De Real órden lo «ligo á V. S. para su in
teligencia y debido compEmiento.

Lo que se publica en el Boleíin ofciaí á los 
efecíos óporfunos. Ealludalid 1(9 de Julio de lSdG.

Jose Fernandez Enciso,

Núm, 291. .

Real órden resolviendo el expedienté de competencia entre 
el Geje político de Badajoz y el Jüez de primera instancia 
¿el partido de Jerez de los ^Caballeros sobre alribuciones e# 

éj amparo y resiilücion en los aprovéchamíentós ’ 
de- yervas.i

Gob-emo poli/ico de la " Provincia dé rallan 
dolid zz~ Por el bUimsIerio de la Gobernación de 
la Península me ha sido comunicada con fecha 
^d _.de Junio úlLmo la Real orden s/^uieníe :

Al Geíe poniuo de Badajoz se dice, por este 
Ministerio con fecha de hoy lo que sigue:.

, Remitido al Consejo Real el expediente de 
competencia entablado por ese Gobierno poli
tico con el Juez de primera instancia del par
tido de Jerez de los Caballeros, sobre atribucio
nes en el amparo y restitución en los aprove
chamientos de yervas, ha consultado, después 
de oir el dlciámen de la Sección de Gracia y 
Justicia , lo siguiente:

„ Vistos el expediente y los autos rcspccliva* 
mente remitidos por el Gefe político de Bada
joz y el Juez de primera instancia de Jerez de 
los Caballeros, de los cuales resulta: que sabe
dor Juan Gonzalez Cerrada de que en lás cercas 
de la Nava y Peruetanero, de su absoluta pro
piedad, en el término de Valencia de Mombuey» 
se trataba de apacentar ganados, solicitó qué 
por el Ayuntamiento de aquel pueblo se’ dictase 
la providencia oportuna para cyiiarláj que deses
timada esta solicitud por dich¿) Corporación, fun* 
dada en <}ue si bien Gonzalez habia adquirido 
por compra los terrenos y el arbolado de las in
dicadas cercas, no así los pastos ó agostaderos 
de las mismas por pertenecer al comun de veci
nos, propuso aquel un interdicto de manuten
ción que le lué admitido por el Juez.en 8 de 
Abril de 1845: que resistido el cumplimiento 
de su providencia por el Ayuntamiento en .aten
ción de carecer aquel de facultades jpara daría»
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Real órden para que en las subastas de los derecho* de 
consumo se añada que los rematantes de tos expresado* 
derechos se hagan cargo de la recaudación de los arbitrio» 

que se concedan al Ayuntamiento respectivo.

Intendencia de la Provincia de Palladolid,^ 
La Dirección general de Contrduc.ones indirec
tas con Jecha id del actual me due lo siguiente:

El Eximo. iSeñor Ministro de Hacienda con 
fecha 6 del actual ha comunicado á la Dirección 
la Real órden siguiente:

,,He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
una comunicación dirigida á este Ministerio por 
el de la Gobernación de la Península , propo
niendo el modo de evitar los perjuicios que 
pueden resultar á los pueblos de que en la épo
ca de verificarse las subastas de los derechos de 
consumos que corresponden a! Tesoro públito, 
no puedan comprenderse también los arbitr'os 
ó recargos sobre las especies sujetas á atpiellos 
derechos para atenciones locales, por no hallar
se aprobado el modo de cubiir los respectivos 
presupuestos municipales. Enterada S M , así 
como de lo expuesto por V. S. en 16 de Mayo 
último, de acuerdo en un lodo con lo manifes
tado por el citado Ministerio, se ha dignado 
resolver que en las subastas que se verifiquen 
por las Oficinas de Hacienda de los derechos de 
las especies sujetas al de consumos, se añada 
á las condiciones prevenidas, en el Real decreto 
de 23 de Mayo del año pióximo pasado, la 
de que „ los rematantes de los expresados dere

chos cuyo producto debe ingresar en el Tesoro, 
se hagan tambien cargo en cualquier tiempo 
de la recaudación de los arbitrios que se con- 

»cedan al Ayuntamiento respectivo, entregando 
»á este la parle proporcional al tiempo > á la 
«cuota del arbitrio destinado para objetos loca- 
«les en la forma prescrita en el ariítulo 103 
»del mencionado Real dccielo.”

De Rcal órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Y la traslada á V. S. para su exacto cum
plimiento, sirviéndose darla la conveniente pu
blicidad á fin de que le tenga tambien por piarte 
de los Ayuntamientos en las subastas de los de
rechos de consumos, y avisando el recibo.

Lo que se inserta en este Periódico ofeial 
á fin de que los .dyuntamieníos de la Provincia 
tengan presente en los remates de derechos de 
consumos cuanto se previene en esta Peal órden, 
haciendo constar esta condición, FalladoUd 2J 
de Junio de 18dd. — Manuel de Fillaverde.

Inseriese. ~ Enciso,

acudió ele nuevo Juan González al mismo Juz
gado, pendientes aun contestaciones sobie ello, 
intentando un interdicto de restitución, á ijue 
igualmente se dio lugar en x^8 de Abril del 
jónismo ano por haber introducido ganados á 
pastar en sus tierras el Tcriienic de Alcalde y 
otros vecinos, de órden suya: que al mismo 
tiempo el González acudió en queja contra el 
Ayuntamiento al Geíe político, y después de 
acceder en gran parte esta autoridad á lo que 
aquel pedía , promovió la competencia de que se 
trata.

Visto el artículo 80 de la ley de 8 de Enero 
de 1845 que señalando entre otras como atri
bución de los Ayuntamientos el arreglo por 
medio de acuerdos, del disírute de los pastos y 
demas aprovechamientos comunes, contormán- 
dose con las leyes y reglamentos, y á falta de 
un régimen especial autorizado competente
mente declara ejecutorios estos acuerdos, auto
rizando al mismo tiempo á los Gefes políticos 
para decretar de oficio ó á instancia de parte su, 
suspensión si los hallan contrarios á las leyes, 
reglamentos ó Reales órdenes, y dictar en su 
conformidad, oido préviamente el Consejo pro
vincial , las providencias oportunas.

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 
que excluye los interdictos de manutención y 
restitución cuando media providencia de Ayun
tamiento en asuntos de su incumbencia según 
las leyes: Considerando:

Que el arreglo del disfrute de pastos comu
nes hace número entre las atribuciones de es
tos cuerpos, según la citada ley, y está desig
nada en ella la autoridad superior administra
tiva á quien toca corregir el abuso de esta atri
bución, siendo absolutamente ineficaces para 
ello los interdictos de manutención y restitu
tion, según la mencionada Real órden de 8 de 
Mayo de 1839; por lo cual es visto que el Juez 
de primera instancia de Jerez de los Caballeros 
no pudo admitir los que interpuso Juan Gon
zález, sin contrariar abiertamente ambas dispo
siciones.

Se decide esta competencia á favor del Gefe 
político de Badajoz, á quien se devuelva su ex
pediente con los autos, dándose conocimiento 
Í dicho Juez de esta decision y sus motivos.”

Y habiéndose S. M. dignado resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real ór
den con remisión del expediente, para su inte
ligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.’

De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
traslado á V. S. para que tenga presente esta 
resolución en casos análogos.

Zo que se inser/a para eonocimien/o del pú
blico, P^alladclid fS de Julio de 1^d^,zz:Jose 
Fernandez Enciso,.

Universidad literaria de Valladolid. •— El Se
ñor Director general de instrucción pública con 
fecha 8 del actual medice lo siguiente:

,, Dirección general de instrucción pública.•«»»» 
La Cátedra de Organografia y Fisiología vegeta»

MCD 2022-L5



ies corespondienie a la facultad de Filosofía de la 
Universidad de esta Corte, se halla vacante. Los 
que gusten hacer oposición á ella presentarán á 
esta Dirección su correspondiente título de Regente 
de primera- ó segunda clase en ciencias, acompa
ñado de la relación de sus méritos y servicios.

El 15 del mes de Setiembre próximo es el tér
mino señalado para que los opositores presenten los 
referidos documentos: espirado aquel dia no se 
admitirá instancia alguna relativa á este punto, 
aun cuando la fecha de la petición sea anterior á 
la del plazo prevenido.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en esta 
Górte en los dias y forma que previenen los artí
culos desde el 199 al 211 ambos inclusive, y el 
216 y 217 del Reglamento vigente.

En atención á la especialidad de dicha Cátedra, 
1os opositores á ella harán un cuarto ejercicio, que 
consistirá en sacar por suerte cada opositor cuatro 
números correspondientes á otras cuatro plantas, 
de las cuales dos serán vivas y dos desecadas. En 
el dia designado al efecto procederá á determinar 
en público la clase, orden, género y especie por 
el sistema de Linneo con dos de los ejemplares, 
uno vivo y otro desecado, procediendo en seguida 
á hacer otro tanto con los restantes, por el método 
natural. A este fin se le facilitarán previa mente 
las obras descriptivas que pidiere, y los instru
mentos que para su examen pueda necesitar. En 
seguiíla sacará por suerte un nuevo ejemplar, que 
inmediatamente referirá á la clase y orden de 
Linneo á que pertenezca, y á la familia natural 
en que por De-CandoUe haya sido colocada. Acto 
continuo formará de viva voz su frase descriptiva 
latina , que escribirá en el encerado, añadiendo de 
palabra las observaciones que sobre la parte Orga- 
nográfica del referido ejemplar le parecieren opor
tunas. En este ejercicio, el opositor responderá á 
los argumentos y objeciones que le hagan sus con
trincantes •

El Secretario del concurso escribirá en el acta 
la descripción hecha por el actuante, para que 
examinada luego por este, y dada su conformidad, 
mbrícándola , pueda el Tribunal formar detenida
mente su juicio.^^

Lo que se inserta en el Boletín oficial á loí 
efectos consiguientes. Valladolid I4 de Julio de 
Í846. == El Rector, Dr. Moyano.

Z/iséríese. Enciso.

Don Lorenzo Cobo de la Torre ^ Jííagisfrado 
honorario de la Audiencia territoried de esta 
Ciudad de Eárgos , ^ Juez de primera instan-^ 
cia de la misma j' su partido, etc.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
Don Ensebio Martin, Escribiente Capataz que fué 
del presidio Peninsular de esta Capital , y última
mente destinado al del Canal de Castilla , para que 
en el término de treinta dias contados desde la fe
cha de este edicto se presente en !a Cárcel pública 
á deducir su acción y defensa en la causa criminal 
que contra él se sigue por la enmendadura en la 
hoja del confinado José Francisco Mendia , donde 
se le oirá y administrará justicia ,bajo apercibi
miento que de no hacerlo, transcurrido que sea 
dicho término, se entenderán las diligencias con

los estrados en su ausencia y rebeldía sin mas ci
tarle ni emplazarle y le parará el mismo perjuicio 
que si se entendiera con su persona. Dado en Bur
gos á 10 de Julio- de 1846. =steLorenzo Cobo de la 
Torre «=* Por mandado de su Señoría 1 Genaro 
Vicen.

Lfisértese. •=• Enciso.

Don Pedro Pascual de la Maza^ Juez de primera 
insta/icia de esta añila de la JVava del Pey y 
su partido, gue de serio el Escribano rearen-* 
dataria, da je.

Por el presente cito* llamo y emplazo á cuan
tas personas se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la Capellanía que en el Convento do 
Relig¡osas Capuchinas de esta villa, doló y fundó 
el hermano Miguel Agustín Rodríguez, Donado 
que fué en el mismo, que Se halla vacante por 
fallecimiento de su último poseedor el Presbítero 
Don Juan García , y cuyos bienes deben adjudi
carse al que mejor derecho de parentesco con el 
fundador acredite, conforme á las leyes vigentes, 
para que dentro del término de treinta dias á con
tar desde la fecha se presenten, haciendo oposición 
á aquellos en este Juzgado, y por la Escribanía 
del refrendante, con apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que hubiese lugar* 
pues asi lo tengo mandado en el expediente de
claratorio promovido por parte de Antonio Luis, 
en representación de María Rodríguez Juárez, su 
muger, vecinos de esta villa, y para su publicidad, 
se pone el presente. Nava del Rey á 7 de Julio 
de 1846.ea= Pedro Pascual de la Maza.««=Por man
dado de su Señoría, Francisco Cuadrillero Galan*

Lnsértese. e=: Enciso.

Mf^ wmn/^ itfíj^jw^ aM.  ̂fWJM, w®

ANUNCIOS.

jidministradon principal de Tienes nacionales de 
la Proí^incia de J^aUadolid.

Debiendo ejecutarse algunas obras y reparos en 
la casa calle del Candil número 1 y 2. antiguo, 
que perteneció á la Cofradía de San Antonio , fun
dada en la Parroquia de Santiago de esta Ciudad, 
ae anuncia al público para que el que quiera ¡nie- 
resarse en dichas obras acuda á los estrados de la 
Intendencia el dia 26 del corriente mes de once á 
doce de su mañana, donde se verificará el remate 
con vista del pliego de condiciones, no admitién- 
dose postura mayor que la de 4^4 ï"»- vn. en que 
han sido presupuestadas por el Arquitecto del 
ramo. Valladolid 11 de Julio de184^.*“■ Domin
go Gutiérrez Calderón. 2

Comisión de instrucción primaria ¿e la Pro
vincia de Valladolid, te Se halla vacante la Es
cuela elemental completa de Torrescárcela : su do
tación consiste en mil y cien reales, pagados nue- 
vecientos veinte de los Propios de este pueblo, y 
los ciento ochenta restantes de los de Aldealvar, 
cuyo pago se hará por trimestres, casa en que vi
vir ó su renta/ y los niños no pobres que asistas
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((à la Escneîa pagarán très ericini nes 4e irtgo-mor- 
. ^c^J9. .dos 4« silabeó, seis ; los xlevíetír y;¡.nueve¡los'dei

' es<íi:’¡hir. y, éoniar , Ips cua.ies.lesr cpbtara el Ayuo:-. 
' lanHHnt/oúíU Agi>>iQ-Htír¿caíia;un aáói .? — :

: >1 rLo/jn-spi j aínjieá.d inigi ra n. sus soluti Hides, fra neas 
de pofi.e.^ al P res Wen le acopipañadas del cerufí-, 
cado de buena conducía dailof pnr/el Ayuntaiuienio 
y P.rroco de su residencia, y un lesumonio del 
Ululo, ó presenlarán alcudias con ésie en la Seerc” 
loria en un me.s á conlar desde la publicación de 
este anuncio. Valladolid Julio 1 í de 184f’''=’ f^f 
Presidenie, José Fernandez Küeiso.a»» Manuel ban'» 
los Marlin, Secrelaiio,

.Comisión de instrucción primaria de. la Pro^ 
vincia de Valladolid, «=^e halla vacaniç la. Es
cuela de insiruccion primaria de, Castronuño: su. 
dotación consiste en nuevecientos rea les de Propios 
pagados por trimestres, hasta que; -íajlezca boa. 
Felipe Alaija, ju in lado con otros nuevecieoios, que 
entonces percibirá mil ochocienios , casa- en que 
vivir ó su renta , y los niños que no seaU; pobres; 
pa.ga rán mensual mente un real los de Leer , dos los. 
de escribir y 1res los de contar, y ademas cuatro 
marav-edises semanales los primeros y .ocho lus do.
las Otras dos clases. : ,

•Eos 'aspirantes dirigirán sus solicitudes , fran
cas de porte , al Presidenie de esta Comisión acom
pañadas del certiticudo de buena /conducta dado 
por el Ayuntamiento y Párroco donde residen , ,y 
un testimonio del titulo, ó las preseutaran, en la 
Secrelaria en el término de un mes a contar desde 
lá publicación de este anuncio. Valladolid Julio
1 1 de 1846. =1 El Presidente , Juaé Feruaudez 
Enciso, if^ Álanuel Santos Mailin ^ Secretaiio. 

servicio de Ui Hospitalidad müriav dé' la plaza de 
Ceuta , con eselusibn de los medicaiBemos de Bo-’ 
licai, cuyo servicio ha de principar desde 1,° de 
Setiembre próximo hasta fin de Diciembre de 1848, 
con arreglo, ai pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la. Secretaría de la misma Intenden
cia general; lo anuncio al público á fin que las per
sonas á^quienes convenga interesarse en el: expre
sado servicio acudan á ella el referido dia y hora 
por sí ó por medio de apoderados compeientemente 
autorizados; en el concepto que no se admitirán 
mas proposiciones para dicho remate que las que 
se hagan en aquel acto. Valladolid 6 de Julio de 
1846. = Pedro Angelis y Vargas, = ¿alvador Mar
tin y Sa lazar,.Secretario.

Insértese.^ Enciso^

El Ayuniamiento constiiucíonal de la villa de 
Tudela de Duero, en cumplí miento-de lo mandado 
por el Señor Gefe su perior político de la Provincia 
tiene acordado sacar á público remate la posición 
y colocación de una nueva piedra corredera en la 
Rueda Pesquera de la Aceña de Propios de la mis
ma , y señalado, para la subasta el dia §5 del cor
riente deconce á doce de su mañana en la Plaza 
mayor y sitio de costumbre de ella , y no se ad
mita postura mayor que la de 500 rs. en que se 
halla abanzado el coste de dicha corredera y su 
colocación en el artefacto á satisfacción del Ayun- 
lamiento. .

La persona que quisiere interesarse en dicha 
obra acuda con su postura ante la referida Corpo
ración hasta el dia y hora señalado para el remate. 
Tudela de Duero 10 de Julio de 1846«=’ El Al
calde, Prudencio Martin.s» Remigio Sánchez^ Se
cretario.

El Intendente militar de la Capitanía General 
de los Heinos de Granada j^ Juen.

Debiendo sacarse á pública subasta el suminis
tro de camas y alumbrado para las tropas que 
guarnecen los tres presidios menores de Alitca, 
por cuatro año,s contados desde 1,%de Enero de 
1847, con arreglo al pliego general de condicio- 
aes, y demas Ileales órdenes que tratan de este 
servicio, se anuncia al publico á tin de que las 
personas que gusten hacerse'caí go dé él acudan á 
instruirse de aquellas en la >ecretaria de esta In
tendencia mi lita r ; en el conce pro de que dicha su-, 
basta tendrá efecto por medio de un solo remato 
el dia 1.® de betiembre pióximo á las doce de su 
mañana en los estrados de la leíeiida liíie.nden- 
C¡a. Granada ¿8 de Junio, de l84b,==’Juan Mi
guel de Arrambide. «»Manuel Martínez Hurlado» 
Secretario.

Ifisértese» ■= Enciso.

El Intendente militar de Castilla la E’ieja,

Hace saber: Que debiendo sacarse á pública su
basta á las doce del día 2/ del presente mes en 
los estrados de la intendencia general^ Aiadiid ) el

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 12 de Julio de 1846.

Ra, vn. Mr».

Han ingresado en este dia correspon- 
di e n t es á '49 i mp os i ci 0 ne s, d e 1 a s 
cuales 3 son de nuevos imponentes, 
la cantidad de. ..,.......,,. . 2,228.. 

Se han devuelto á petición de 3 in- 
teresatlos. ................. . 385.32

El Director de Semana, 
Nemesio Lopez.

No habiendo tenido efecto el primer remate del 
arrendamiento de pastos de la dehesa de Valverde 
confinante con los términos de las villas de Balta
nas y Antigüedad, en la Provincia de Palencia, 
se anuncia el segundo para el primer dia de Agosto 
próximo en la casa-habitación de Don Gabriel, 
Aguado, vecino de la primera , con las condicio
nes que se liaran presentes al tiempo de celebrarse.

VaUadoli'^’ Iniprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm, 9»
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